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i  el corriente me dijo el Sr. Secre- 
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: co f-̂e Ciudad-real y Comandante 
y S. M, enterado de todo se ha 
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' etida e s ta .= l '  de Real orden lo 
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- | e  esta resolución de S. M. á los 
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«-■j como lo hago para su inteligencia 

H  aviso del recibo por mano del Sr.
co—2=

je  cía.

g muchos años. Granada y Abril

ÍO
ro

Manuel María 
Segura.

ik ro.

NÍ . 
en

roo

Sr. Juez de primera instancia pa;:
ro
ot

roID



s - t

-̂ $ .1 Acuet do de esta Audiencia se ha dado cuento, de 
la Real orden que sigue.

«Con fecha 7 del corriente me dijo el Sr. Secre
tario del Despacho de la G uerra lo que sigue.= A l C o 
mandante general del primer distrito militar digo con 
esta fecha lo siguiente.=H e dado cuenta al R e y  de los 
oficios de V. E. de 10 y 19 de julio del año próximo 
pasado , relativos al auxilio militar que le pidió el Juez 
de primera instancia de Alcaraz y demas que abraza, 
acerca del Gefe-político de Ciudad-real y Comandante 
militar de la m ism a; y  S, M, enterado de todo se ha 
servido resolver para casos de igual naturaleza en lo suc- 
cesivo que los Jueces de primera instancia cuando nece
siten la fuerza militar para el sostenimiento del orden 
y  tranquilidad pública no puede negarse á apoyarlo si 
juzga estár comprometida e s ta .= Y  de Real orden lo 
traslado á V. S. para inteligencia de esa Audiencia y  á 
fin de que comunique esta resolución de S. M. á los 
Jueces de primera instancia de su distrito.=Dios guarde 
á y .  S- muchos años. Madrid 19 de Abril de i822.=.-Ni- 
colas C a re lly .= S r . Regente de la Audiencia de G ra 
nada/’

E n su vista se ha mandado guardar y  cumplir, y  
que se traslade á V. como lo hago para su inteligencia 
y  cumplimiento, dando aviso del recibo por mano del Sr. 
Regente de la Audiencia.

Dios guarde á V • muchos años. Granada y Abril 
3Q de ¿822.

Manuel María 
Segura.

Sr. Juez de primera instancia del partido de
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